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Proceso  : Ordinario Laboral  

Radicado: 0515431120012023-001940 

Decisión : Tiene por contestada demanda- reconoce personería- ordena notificar a  
               dirección física- admite llamamientos en garantía   
 

Para que obre en el expediente, se incorpora la contestación de la demanda y los 

llamamientos en garantía, realizados a través de apoderado judicial por el 

demandado Hospital Cesar Uribe Piedrahita, emitidos dentro del término legal 

conferido para ello, por lo que se tiene como contestada la demanda en forma 

oportuna.  

Para que represente en este proceso al demandado HOSPITAL CESAR URIBE 

PIEDRAHITA, se reconoce personería al abogado ANDRES FELIPE ARTEAGA 

CORREA, identificado con cedula de ciudadanía No. 15.386.750 y tarjeta 

profesional No. 176052 del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades 

conferidas en el acto de apoderamiento. 

 

Habiéndose intentado la notificación del auto admisorio de la demandada al 

demandado SINTRASANT, sin que pese a haberse entregado el mensaje de datos 

al destinatario, el servidor de destino hubiera enviado información de notificación 

de entrega, es por lo que, en aras de garantizar al accionado su derecho de 

defensa y contradicción, se ordena a la parte demandante realizar la notificación 

del auto admisorio a la dirección física aportada en la demanda como canal de 

notificaciones de Sintrasant y aportar al proceso las respectivas constancias de 

envío y recibido del acto de notificación, con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, en virtud de los llamamientos en garantía realizados por el 

demandado Hospital Cesar Uribe Piedrahita a SINTRASANT y SEGUROS DEL 

ESTADO S.A, conforme al artículo 64 del Código General del Proceso, se admiten 

dichos llamamientos en garantía, por cumplir con los requisitos establecidos para 

ello. 

 

Como el llamado en garantía SINTRASANT, es parte del proceso y, se le corre 

traslado del llamamiento efectuado por el término de diez (10) días, para contestar 

dicho llamado, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer, tal como lo dispone 
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el artículo 66 del Código General del Proceso. En consecuencia, la parte 

demandante, deberá notificar tanto el auto admisorio de la demanda, como el 

llamamiento en garantía, en la forma arriba indicada.    

 

De otro lado, como el llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A, no es parte 

del proceso se ordena su notificación personal en los términos indicados en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. La notificación aquí ordenada podrá realizarse 

mediante la cuenta de correo electrónico juridico@segurosdelestado.com, y se le 

correrá traslado del llamamiento efectuado por el término de diez (10) días, para 

contestar dicho llamado, y solicitar las pruebas que pretenda hacer, tal como lo 

dispone el artículo 66 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 
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